
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 230/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE COYUTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Re istros 
~~~~~~~~~~~~--+~~~~--¡ 

005342 
Oficio No. SG-DGJ/0771/02/2019 de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, quien 
se ostenta como Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Anexo: 

Copia certificada de su nombramiento como Secretario de Gobierno del 
Estado de Veracruz de 1 nacio de la Llave. 

Oficio No. SG-DGJ/0599/01/2019 de Verónica Hernández Giadán~suien se 
ostenta como delegada del Poder Ejecutivo del Estado de V a z de 
Ignacio de la Llave. 

Anexos en copia certificada: 

a) Oficio No. SG/00403/2019 de Jorge Alberto Ch~ Méndez, de 
veinticuatro de enero de dos mil diecinueve. ~ 

b) Oficio No. TES-VER/298/2019 y anexos de María Esther Reyes González, 
de veintiuno de enero de dos mil diecinueve. 

004808 

Documentales recibid~en la Oficina de Certificacio dicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de Méxic , a siete de febr~ dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio y 

anexo de cuenta del Secretari~Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 

ostenta 1, designando deleg~, revocando tal carácter a las personas que 

menciona y reiterando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, así como el ~ y anexos de cuenta de la delegada del Poder 

Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, personalidad que se le 

reconoce en el presente proveído, a quien se le tiene ofreciendo diversas 

1De conformidad con la documental que al efecto exhibe y conforme a lo dispuesto en los artículos 17 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, así como 15, fracción XXXII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz, que establecen: 
Artículo 17. La Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de 
la Entidad y tendrá la competencia que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta 
ley y demás legislación aplicable. 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes (. ) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativo, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en 
toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, pos sí o por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea 
parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; ( ... ) 

 
 
 
 
 



CONTROVEF<SIA CONSTITU4,0NAL 230/2016 

1 

documentales; y haciendo manifestaciones 1reiacion~cJas con el 

cumplimiento de ia sentencia dictada en el presente asunto. 1 

[_o anterior, con fundamento en los artículos ·1 IJ, fr~cción 11 2 , 1 ·1, 

párrafos primero y se1~urido3 , de la Ley Re~1lamentaria de la~ Fracciones 1 y 

11 del Artículo ·105 de la Constitución Política de los E~tados Unidos 

Mexicanos, así como 3054 dell Código Federal de Procedimiertos Civiles, die 

aplica.ción supletoria Em términos del artículo 15 de la citada ldy. 

/\tente a lo anterior. con fundamento en artículo 2B7, !tracción 16 , del 
! 

Códi 1!~º Federal de Procedirni1entos Civiles, de aplicación 1 :supletoria, de 

conformidad con el numeral 1 de la IEPy' de la materia, l 1·equiél'ase al 

MunücipiC) actor,, con copia s1irnpie de l1os oficios y anexos tjE~ cuenta, para 

que dentro del plazo eje ~;jiez .~Has hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, m inifieste lo que 

a su derecho convenga en relación con lo expresado por el bder Ejecutivo 
~! 

·-~ 1 ~ del Estado. ! 

~. Finalmente, con apoyo e~n el artículo 2877 del rnent' i.pnado código 

federal, en su momento, hágase la certificación del plazo ot rgado en este 

prov1:1ído. 

Notifíque:se. 
1 

1 : 

1 

1 

1 

2Artículo 1 O. Tendrán el carácter ele parte en las controversias constitucionah~s: : ... ) l . 
11. Corno demandado, la entidad, poder u órgan<;) que hubime emitido y promulgadb la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controvelrsia; ( ... ). i 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán ctjn¡1parecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, e~1én facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 11 representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. , . 
En las controversias constitucionales no se adrnit:irá ninguna forma diversa de repre~entación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embar[10, por medio de oficio podrán acreditars13 d13leg dos para que hagan 
promociones, concurran a las aucliencias y en eillas rindan pruebas, formulen aleg tbs y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). t: 
4Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer Eiscrito o en la primera dilig ricia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les ha!~an las notificaciones que cleban ser personales. Igualmente deben señalar 1 ! casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o perrmnas contra quienes promuevan, o 9 las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario ~ñalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. , 
5.Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolve á con base en las 
clisposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones ei inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 dE'll artículo 105 de la Constitución Política d : los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del1 Código Federal de 
Procedimientos Civiles. ! 

1 

6 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial~) para el ejercicio de 
algún de.recho, se tendrán por señalados los siguientes: 1 : 

l. Diez d1as para pruebas, y ( .. ) ~ , 
7Artículo 287. En los autos se asentará mzón del día en que comienza a cormr un t~rmino y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse pr.ec:isamente el día en que surta sus ~fectos la notificación 
ele la resolución en que se conceda o mande alorir el término. Lo mismo s13 hará ni el caso del artículo 
anterior. : 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. I ' 

? 1 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

-

Esta hoja forma parte del acuerdo de siete de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 230/2016, promovida por el Municipio de Coyutla, Veracruz. Conste. 
APR/RAHCH. 

', 

., 

 
 
 
 
 




